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Control del
tránsito
La Ley Cati pretende establecer un marco
normativo que integre los sistemas de
cámaras de seguridad vial.

Chile lleva décadas lidiando con una pa-
radoja frustrante: existen miles de cá-

maras de vigilancia instaladas en semá-
foros, autopistas, municipios y edifi-
cios públicos que operan de manera

aislada, incapaces de comunicarse entre sí en el mo-

mento en que más se las necesita. La Ley Cati (Con-
trol Automatizado del Tránsito e Infracciones), pro-
mulgada en marzo de 2023, pretende romper ese
esquema y establecer un marco normativo que inte-
gre los sistemas de cámaras de seguridad vial en una
red coordinada al servicio de la seguridad pública, la

fiscalización del tránsito y de apoyo para la investiga-
ción de delitos.

Esta ley entrará en vigencia cuando estén publica-
dos todos los reglamentos que se requieren para su

operación. Facultará al Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones para que, a través de la red de
dispositivos automatizados, pueda detectar faltas co-

mo conducir a exceso de

Ley estará vigente

cuando publiquen
los reglamentos.

velocidad, transitar en

área urbana con restric-

ción por contaminación
ambiental o infracción a
las normas de transpor-

te terrestre, susceptibles de captación automatizada,

como es el uso de vías exclusivas para la locomoción
colectiva, y también para investigar delitos. La inicia-
tiva establece estándares técnicos comunes para los

sistemas de videovigilancia instalados en la vía públi-

ca, obliga a los organismos del Estado a compatibili-
zar sus plataformas y crea protocolos de acceso que

permiten a las policías, a Fiscalía y a los municipios
consultar imágenes de manera oportuna cuando se
investigan accidentes, delitos flagrantes o situaciones
de emergencia.
Esta legislación en su esencia es una apuesta por un

Estado más inteligente y una sociedad más segura.

Corresponde ahora a las autoridades realizar las in-
versiones necesarias, integrar los sistemas de acuer-

do con lo que indiquen los reglamentos y demostrar
que tienen la capacidad y la voluntad de transformar

esa promesa en realidad cotidiana para todos Ine chi.
lenos, sin distinción de región ni de comuna. EI uem-
po de las cámaras ciegas debe quedar atrás.
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Hábitos digitales: tarea urgente a revisar por
parte de la sociedad, en particular por las familias

o cabe duda que la revolución tecnológica se introdujo

en la vida de las generaciones actuales, transformandoprofundamente nuestra forma de vivir, tanto en el mo-
do de comunicarnos como en la apertura a un cúmulo de
aprendizajes incalculables. Vivimos inmersos en la era digital,
sus redes tienen respuesta para todo simplificando la vida, aho-

rrándonos el esfuerzo de pensar, discernir y crear, ¡un paso tec-

nológico gigante! Pero este avance, al igual que una moneda
tiene dos caras, que están influyendo considerablemente en
etapas tempranas de la vida, desde la infancia a la adolescen-
cia. Por un lado, el acceso inconmensurable a la información
que acrecienta el conocimiento; por el otro, el impacto en el
desarrollo cognitivo de quienes están en etapa de formación.
Países europeos y asiáticos han sido los primeros en advertir

aquello, por los que sus gobiernos se han obligado a tomar me-
didas drásticas, prohibiendo el uso de teléfonos inteligentes,
Tablet y PC en las aulas. Este cambio radical se está haciendo
tendencia mundial, desde algunos distritos en Estados Unidos,

Francia, España hasta Nueva Zelanda, la educación ha dado un
vuelco y ya se hace sin pantalla. Pero no solo se restringe el uso

de aparatos tecnológicos, hay países que han normado el con-

trol de las redes digitales, castigando con drásticas multas a las

empresas proveedoras, si permiten el acceso de menores de
16 años de edad a sus plataformas. El caso de Suecia ha llama-

do la atención en el mundo con su decisión de "volver al lápiz

y el papel", incluyendo el uso de libros físicos. Australia, ha
prohibido el acceso de menores de 16 años a redes como: Tik

tok, X, Facebook, Instagram, YouTube, Snapchat y Threads.
Se promueven las vacaciones sin pantallas, fomentando la vuel-

ta al deporte y los juegos para recuperar valores y aptitudes

perdidas, disciplina, concentración, socialización presencial.
Mientras el gobierno sueco busca recuperar habilidades esen-

ciales que por siglos permitieron desarrollar el pensamiento
profundo, la reflexión y la memoria. No se trata del rechazo a

la tecnología, se establece una señal de alerta sobre su uso, de-

bido a constataciones que demuestran pérdidas en el desarro-

llo cognitivo y emocional de niños y adolescentes, a causa del
uso excesivo de estos medios: disminución del esfuerzo inte-
lectual, expresado en reducción en niveles de comprensión
lectora, pérdida de habilidades, concentración y memoria, pér-

dida de la imaginación y creatividad, altos niveles de ansiedad,

dependencia de la aprobación digital y otros trastornos, pro-

vocados por el contenido perjudicial, que divulga material mi-
sógino, sexista y violento, como la inducción al suicidio en eda-

des temprana.
Estudios recientemente divulgados han señalado como una

consecuencia que debemos pensar, es la temprana pérdida de
memorización de la voz de la madre, producto de la cantidad

de voces y pensamientos que invaden la mente de los niños.
En Chile el Parlamento ya ha realizado estudios; en nuestra ciu-

dad algunos colegios han restringido el uso de teléfonos en cla-

ses. Pero, es tiempo para que las familias se hagan la siguiente

pregunta: ¿ el uso indiscriminado de medios digitales está real-

mente ayudando a nuestros niños y jóvenes en el desarrollo de

un pensamiento lógico y sensible?
La buena noticia que Jesús pide a sus discípulos anunciar, es

para abundancia de vida, de profunda humanidad, en la que
el amor es el eje fundamental.
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"El ministro del MOP
nos aseguró que la
doble vía Freire a
Villarrica se hace este
año sí o sí·

René Manuel García,
diputado

"La ministra de
Seguridad tiene las
cosas claras y tiene
convicciones"

Stephan Schubert,

diputado republicano
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